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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*RL- 85309 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

EN ajercicio de las atribuciones señaladas > la Señora 
Suparinterdante de Compañías, según Resolución N*ADM-331 
de 27 de Noviembre de 1980 

CORSIDERANDO 

QUE EL 13 de Noviembre de 1982, se ha ot ante 
la Kotario 11*4á1 cantán Suayaquil, Dra. Koyma Plasa de 
García, La escritura pública de constitución de La 
fía de responsabilidad limitada denominada ” IELCO 
LACIONES ELECTRICAS Y CONSTRUCCIONES C. LTDA,”*"; 

QUE el Abg. Mario Y. Tama LendÍn, . debidamente au- 
torizado cono aparoca de dicha escritura, ha presentado 
cuztro copias notariales de la misma solicitando la apro 
dación de la constituaión de la indicada compañía; 

QUE dos de las disposiciones estatutarias deben ser 
modificadas y que en lo denña se he dado cunpliniento a 
los requisitos de Ley; 

RESULLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la com 
pañía de responsabilidad limitada 

denominada " YELCO INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMSTRUCCIOÓ 
NES C. LTDA.”, cuyo domicilio es es la ciudad de Guayaquil 
y o00n uu capital secial de CIEN MIL SUCRES, dívicdido en - 
cien participaciones sociales de un míl sueres cada una; 
con las siguientes modificaciones a su estatutos social - 
en el líteral 4d) 441 artículo sexto donde dica " mento” - 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Notario 13*4del can 
tén Guayaquil, al nergen de la nma- 

tríz de la escritura pública de 13 de Noviembre de 1180,to 
sa nota de haber sido a e esta Resolución y 
siente razón de se cumplimeinto 2
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Segistrador Mercantil 
, _ de Guayaquil: a) inscriba la referi- 

da escritura píblica y esta Resolución en «1 Regístro Yer - 
 Scantíl a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la Guy de 
Campañlas y Art. 3'del D,S. N"733;-del 22 de Agosto de 1975; 
Y bi “umvia con las denás preserifciones contenidas en la - 
Lay de Registro y Art. 33901 "Código de Comercio. 

COMUSTAUESE . Dada y 'Pirmada en la Superintendencia de 
tonpañias de Cuayaguil a los sano tías del nes de Dicianbre 
de il novecientos ¡acheata. 

          

  

Aba, YPiedimir Alvarez Crsu 
TSTUNTATE DE COMPACTAS EXCANGAT 

PROVEYO y firrá la Pseclución que antacedo 11 señor a 
horado Yladiniro Alvarez Nue, Intendente de Corpañías En- 
carzado «¿la Suayaquil a.los ocho días del «=es de Diciembre 
de all noveciantes ouchenta. LO CORPIF ZOO mm cc e o o 
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Certificos:s que con fecha de hoy, queda inscrita es 

ta Resolución de fojas 35.224 a 35.228, Número 7.770 del Re- 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 24.771 del Reperto-     
    

  

    

  

río.- —Guayuguil, veínte 4 nueve de Digiembre de mil noveci 

tos ochenta.» El Registrador Mercanti 

    

   

4B031D0 HEOTZ2 HIBUBL AL 
Registradar Mercantil del     tán Guayaquil 
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